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CERTIFICACIÓN ACTA No. 19/2020  
  

La Infrascrita Secretaria Municipal de San Ignacio, F.M., CERTIFICA: que en Libro 

de Actas Municipales que obran en este archivo correspondiente al año 2020, Se 
encuentra inscrito el punto de acta que literalmente dice en Acta No.19 sesión 
ordinaria celebrada el 15 de julio del año 2020 a las 02:10 p.m., presidio la sesión 
el Señor Alcalde Municipal, Gerson Isaac Rivera Arias, con la asistencia de los 
Señores Regidores: 1.- Elman Hidalgo, 2- José Ángel Gámez Velásquez, 3.- Julio 
Rolando Escober, 4.-Ramon Edgardo Martínez Rosales, 5.-Soany Yarixa Barahona, 
6.-Olger Antonio Escoto, Y por ante Infrascrita Secretaria Municipal que da fe. Esta 
sesión se desarrolló de conformidad a la siguiente agenda 1.-Comprobacion del 
Quorum, 2.-Oracion a Dios 3.-Apertura de la Sesión por el Señor Alcalde Municipal, 
Gerson Isaac Rivera Arias, 4.-Lectura, Discusión de la Agenda, 5.-Lectura y 
Discusión del Acta Anterior Sesión Ordinaria, 6- Lectura de Correspondencia, 07.- 
Recibimiento de Comisiones, 08.-Aprobacion de Traspaso Entre Cuentas, 09.- 
Asuntos Varios, 10.- Acuerdos y Resoluciones.  

A.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente 
“ACUERDA” Aprobar permiso operación de una Granja de Producción Avícola, que 
operara en las instalaciones del Centro de Capacitación propiedad del Instituto 
Técnico San Ignacio Gubernamental, ubicado en mescales.  

  
 B.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente 

“ACUERDA” Aprobar la Sra. Diana Rosmery Murillo la construir un Porche ubicada 
en el barrio Luis Landa en el casco urbano.  
  
C.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente 
“ACUERDA” Aprobar Sr. Efrain Medina Argucia, el visto bueno que solicito para 
ingresar al casco urbano, con el fin de poder acompañar a su padre ya que es una 
persona de avanzada edad, y necesita proveerlo de alimentos y medicamentos.  

  
D.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente  

“ACUERDA” Aprobar El Traspaso Entre Cuentas.  

  



E.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente  

“ACUERDA” Aprobar que la persona que no cumpla con el acta de compromiso sea 
de Lps. 500.00 y si es reincidente Lps. 1,000.00,  
  
F.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente  

“ACUERDA” Aprobar la comprar AZitromicina para armar los kits para el tratamiento 
de pacientes positivos para covid 19.   
  
G.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente  

“ACUERDA” Aprobar que el local de AEESIV funcione la Clínica para atender 
pacientes con COVID-19  
H.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros Presente  

“ACUERDA” Aprobar que el Dr. Asignado a Yoculateca regrese a dar consulta por 
lo menos 3 veces a la semana.  
  
  

  

  

Extendida en San Ignacio, Francisco Morazán a los 31 días del mes de julio del año 
2020.  

  
  
  
  

  

 


